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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA PRORROGA DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 
119971 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

VERSIÓN 1 

1 DATOS GENERALES 

Plan Anual de Adquisiciones SECOP II 

Tipo de Presupuesto Asignado Funcionamiento 

Nombre de Proyecto  o de la Necesidad que se 
incluyó en el Anual de Adquisiciones 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE VALLEDUPAR- OFICINA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE RIOHACHA EL 
SUMINISTRO DE CAMILLAS DE EMERGENCIAS CON SU 
KITS Y SEÑALIZACIÓN COMO ELEMENTOS DE DOTACIÓN 
PARA EL PLAN DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS EN LAS SEDES TIPO I, II Y III DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA GUAJIRA.” 

Código BPIN No. N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio previo 20 de Noviembre de 2023 

Nombre del funcionario que diligencia el estudio 
previo 

YINETH KATEHERINE VALERA QUINTERO 

Unidad de Origen 
Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha 
 

Marco Lógico N/A 

Acuerdo de aprobación plan de inversiones No y 
fecha 

N/A 
 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Art. 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

3.1. Descripción 
de la necesidad 
que se pretende 
satisfacer con el 
proceso de 
contratación 
 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar – Oficina de 
Coordinación Administrativa de Riohacha, suscribió la Orden de Compra Nº 119971 de 
fecha 16 de noviembre de 2023 con PROVEER INSTITUCIONAL SAS, identificada con NIT. 
900365660, representado legalmente por PAULO CESAR CARVAJAL, identificado con CC 
10.003.534 de Pereira,   cuyo objeto es: CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN- 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
VALLEDUPAR- OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE RIOHACHA EL 
SUMINISTRO DE CAMILLAS DE EMERGENCIAS CON SU KITS Y SEÑALIZACIÓN 
COMO ELEMENTOS DE DOTACIÓN PARA EL PLAN DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA 
ANTE EMERGENCIAS EN LAS SEDES TIPO I, II Y III DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA 
GUAJIRA.” 
 
En el mismo se contemplaron actividades relacionadas con el objeto del contrato y el cual 
tiene como fecha de terminación por error quedó para el día siguiente diecisiete (17) de 
noviembre de 2023, por lo que debe aclararse dicha situación; pues, a pesar de haberse 
realizado modificación de fecha de manera transaccional el mismo 16 de noviembre, esta 
nunca le llegó al proveedor y a la fecha aún continua pendiente de aprobación como se ve 
a continuación: 
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Por lo anterior, nos comunicamos con la línea de atención de Colombia Compra Eficiente, 
identificando la misma con el número 1040634 del 23 de noviembre de 2023, donde 
recomiendan solicitar aclaración de la fecha, pues el sistema a presentado fallas. 
De igual manera el proveedor “PROVEER INSTITUCIONAL SAS”, expuso unas series de 
inconvenientes logísticos, por lo que solicitó que el plazo de ejecución sea el 22 de 
diciembre de 2023.   
 
Al analizar la situación y la solicitud hecha por el contratista se determina que se encuentra 
justificada aclarar la fecha de terminación de la Orden de Compra 119971 del 16 de 
noviembre de 2023, hasta el 22 de diciembre de 2023, por lo que, se considera razón 
suficiente entonces para dar concepto favorable para la prórroga. 
 
En este orden de ideas, y considerando que la orden de Compra No. 119971 de fecha 16 
de noviembre de 2023, es menester de esta servidora en cumplimiento de la función 
encomendada para esta orden de compra como supervisor, recomendar al señor Director 
Seccional, la prórroga hasta el 22 de diciembre de 2023, por encontrar justificada. 

Que conforme los argumentos, se evidencia que dicha situación no permite la ejecución del 
contrato en el plazo digitalizado por error con fue inferir a un (1) día, por lo cual la entidad 
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aclarará la presente Orden de Compra, en cuanto a su terminación, la cual será el 22 de 

diciembre de 2023. 
 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 
 
3.2.1. Objeto: 
 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE VALLEDUPAR- OFICINA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE RIOHACHA EL SUMINISTRO DE CAMILLAS DE EMERGENCIAS CON SU 
KITS Y SEÑALIZACIÓN COMO ELEMENTOS DE DOTACIÓN PARA EL PLAN DE 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS EN LAS SEDES TIPO I, II Y III DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LA GUAJIRA.” 

3.2.3 
Especificaciones 
del Objeto 
Contractual 
 

La descripción técnica, características, o especificaciones mínimas necesarias para dar 
cumplimiento a la prórroga de la Orden de Compra Nº 119971, serán las pactadas 
inicialmente y demás documentos que hacen parte integral del mismo. 
 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

3.3.1 
Obligaciones del 
Contratista 
 

 Las obligaciones corresponden a las inicialmente pactadas en la Orden de Compra Nº 
119971. 

3.3.2. 
Obligaciones del 
Consejo 
Superior de la 
Judicatura- 
Dirección 
Ejecutiva de 
Administración 
Judicial 
 

Las obligaciones corresponden a las inicialmente pactadas en la Orden de Compra Nº 
119971. 

3.3 fundamentos 
jurídicos 

La entidad prorrogará la presente Orden de Compra, de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 

3.4Análisis del 
valor económico 
que soporta la 
adición. 
 

 
N/A 
 

3.4.1 Certificado 
de 
disponibilidad 
Presupuestal 
 

 
N/A 

3.4.2 Forma de 
Pago del 
Contrato 

La Orden de Compra No. 119971 del 2023, será cancelada por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar, conforme lo pactado en el contrato 
principal. 

3.5 Garantías: 
 

 
El contratista deberá actualizar las pólizas existentes conforme al nuevo plazo de 
ejecución, en caso de aplicar. 

3.6 Plazo de 
Ejecución de la 
adición del 
Contrato 

La fecha de terminación de la orden de compra 119971 del 2023 es hasta el 22 de 
diciembre de 2023. 

Firma 
 

Nombre YINETH KATHERINE VALERA QUINTERO 

Cargo Profesional Universitario Grado 11 

 


